
  

¡God 158 
Esmeraldas, trece de junio del 2016 

Señor 

WILSON YOJAN RIVERA SANTOS 15 JUN. 2016 4 54Y 
Presente.- 

De mis consideración. / 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía DENOMINADA ESTUDIO 

JURÍDICO MALENA MONTAÑO CASTILLO $: ASOCIADOS — MÍMCJURIDICO SA.-, sesión realizada el 

trece de junio del dos mil dieciséis, tuvo acierto de elegirle a usted para el cargo de CARENTE GENERAL 

de la compañía para el período estatuario de DOS AÑOS, En su calidad de tal, ejercerá la representación) 

  

legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

Las atribuciones de su cargo consta en la escritura pública de constitución OTORGADA EL TRECE DE 

JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario Tercera Del Canton Esmeraldas, con numero de 

protocolo PO2536, 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

- De, 

Sra A CASTILLO 

=>) 02303891 

Esmeraldas a 15 de junio del dos mil dieciséis, Yo, WILSON YOJAN RIVERA SANTOS acepto el cargo de 

presidenie de la Compañía DENOMINADA ESTUDIO JURÍDICO MALENA MONTAÑO CASTILLO E 

ASOCIADOS — MMCJURIDICO S.A.., y me comprometo a desempeñarlo fielmente. 

Sr. WILSON SANTOS 
CED. 0801748448 h
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$ Registro Mercantil de Esmeraldas 

  

  [TRÁMITE NÚMERO: 1081 7] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE. REPERTORIO: 544 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 158 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTUDIO JURIDICO MALENA MONTAÑO CASTILLO €: 
ASOCIADOS MMCJURIDICO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | RIVERA SANTOS WILSON YOJAN 
IDENTIFICACIÓN A OBOTTIBTIT QU e 
CARGO: V- | GERENTE GENERAL y 
PERIODO(Años): ZA N 

A __ A 

- 2. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 

E GO ERES Tp 

eL MES DE JU DE 2016 

  
  

  

     

        
      
   

  

FEC E EMISIÓN: ESMERALDAS/A 15 DÍ, 
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KATRIA DIAZÍ[BEDOYA >, MERCANTIL 4% 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN E 
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